
" 2016, Año del Centenario de la
Instalación del Congreso Constituyente"

DIRECCION DE OBRASPÚBUCAS

NO DE CONTRATO: PMC/DOP/PAD-00311R12016

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

NUMERO DE CONTRATO:
PMC/DOP/PAD-00311R12016

NUMERODE PROCEDIMIENTO:
PMC/DOP/PAD-003/1R12016

FECHA DE ADJUDICACiÓN:
06 DE OCTUBRE DE 2016

FECHA DE CONTRATO:
07 DE OCTUBRE DE 2016.

NOMBRE, DESCRIPCiÓN y LOCALIZACiÓN DE LA OBRA

"CONSTRUCCION pE PAVIMENTO HlpRAULlCO EN CALLE NACIONAL" EN LA LOCALIDAD DE AGUA
BLANCA. CAPULHUAC. ESTApO pE MEXICO.

MODALIDAD DE ADJUDICACiÓN

C). ADJUDICACiÓN DIRECTA ( )

1\
B). INVITACiÓN RESTRINGIDA (X ) \

\
A). LICITACiÓN PÚBLICA ( )

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: SE EROGAN CON RECURSOS DEL PROGRAMA DE ACCIONES PA ,A
EL DESARROLLO EJERCICIO FISCAL 2016 (PAD).

APORTACION FEDERAL $ 0.00

APORTACION ESTATAL $ 2, 000,000.00

APORTACION MUNICIPAL $ 0.00

TOTAL: $ 2, 000,000.00

1/14



" 2016, Año del Centenario de la
Instalación del Congreso Constituyente"

DIRECCION DE OBRASPÚBUCAS

OFICIO DE AUTORIZACION

ACTA DE CABILDO NO. TRIGESIMA QUINTA SESION ORDINARIA DE FECHA 01 DE
SEPTIEMBRE DE 2016

OFICIO DE AUTORIZACION 203200-APAD-1126/16

CONTRATISTA: RIGOBERTO URBINA MÁXIMO

$ 1, 999, 278.92

IMPORTE DEL CONTRATO:

IMPORTE DEL ANTICIPO: $ 599,783.67

VIGENCIA DE EJECUCiÓN

FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO

07 DE OCTUBRE DE 2016 30 DE NOVIEMBRE DE 2016
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DIRECCIONDEOBRAS PÚBUCAS

NO DE CONTRATO: PMCIDOP/PAD-003/1R12016

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 12.8, FRACCiÓN I DEL ARTICULO 12.21 y FRACCiÓN I
DEL ARTICULO 12.42 DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO,
CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE CAPULHUAC, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACiÓN 2016-
2018, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSE EDUARDO NERI RODRIGUEZ, EN SU CARÁCTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL LIC. MAURICIO EDUARDO AGUIRRE LOZANO, SECRETARIO
DEL AYUNTAMIENTO Y EL ARQ. SERGIO MARTINEZ MERCADO, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS A QUIEN EN
LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL AYUNTAMIENTO", Y POR
LA OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA RIGOBERTO URBINA MAXIMO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR RIGOBERTO URBINA MAXIMO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIEN EN LO SUCESIVO
Y PARA EFECTOS DE LA CELEBRACiÓN DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", DE
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONESY CLÁUSULAS:

D E C LAR A C ION E S:

(' ,
PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA:

1.1 QUE CUENTA CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS EN LOS TÉRMINOS QUE
ESTABLECEN LOS ARTlcULOS 115, FRACCIONES I Y 11DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 122, 125 Y 138 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MÉXICO, 6 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

1.2. QUE LOS CC. JOSE EDUARDO NERI RODRIGUEZ Y EL ARQ. SERGIO MARTINEZ MERCADO, QUE
OSTENTAN EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CAPULHUAC,
MEXICO Y DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS RESPECTIVAMENTE, TIENEN LAS FACULTADES LEGALES PARA
REPRESENTAR A "LA CONTRATANTE", EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO,
SEGÚN LO ACREDITADO CON LA CONSTANCIA DE MAYORíA EXPEDIDA POR LA COMISiÓN ELECTORAL DEL
ESTADO DE MEXICO, QUE CUENTAN CON LAS FACULTADES LEGALES PARA CONTRATAR, SEGÚN LO
DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 48, FRACCiÓN IV Y VIII Y 53, FRACCiÓN I Y LOS RELATIVOS Y APLlCABLESf
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

1.3 QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL AYUNTAMIENTO,
CUENTA CON LA AUTORIZACiÓN DE LA INVERSiÓN CORRESPONDIENTE, MEDIANTE No DE OFICIO 203200-
APAD-1126/16 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016

QUE CUENTA CON DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, LO ANTERIOR CON BASE EN LAS DISPOSICIONES, QUE
ESTABLECE EL ARTíCULO 12.12 FRAC V, 12.17 DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO DE MEXICO.

1.4 QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ CON FUNDAMENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO
12.21 FRACCiÓN 1,DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO,
MEDIANTE LA MODALIDAD DE INVITACION RESTRINGIDA NO. PMC/DOP/PAD-00311R12016,DE FECHA 07 DE
OCTUBRE DE 2016, HABIÉNDOSE ADJUDICADO EL PRESENTE CONTRATO A "EL CONTRATISTA". CONFORME
AL DICTAMEN DE ADJUDICACION DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2016, EN VIRTUD DE HABER OFRECIDO LAS
MEJORES CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS, REQUERIDAS PARA LA
EJECUCiÓN DE LA OBRA PÚBLICA, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
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DIRECCION DE OBRAS PÚBUCAS

CON LA INTELIGENCIA DE SUMINISTRAR y EJECUTAR LOS TRABAJOS y CANTIDADES DE OBRA QUE
ESPECIFICA EL PRESUPUESTO.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL EN PALACIO MUNICIPAL. SIN, CAPULHUAC DE
MIRAFUENTES ESTADO DE MEX., C.P. 52700 MISMOQUE SE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEI..
PRESENTE INSTRUMENTO.

1.7.-QUE CUENTA CONSU REGISTROFEDERALDE CONTRIBUYENTESNo. MCA850101M87

SEGUNDA.- "EL CONTRATISTA" DECLARA:

11.1.-QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA, CON EL ACTA DE NACIMIENTO NÚMERO 2485 DE FECHA 02 DE
DICIEMBRE DE 1988 OTORGADA ANTE EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 01 DE IXTLAHUACA ESTADO DE
MEXICO, EN EL LIBRO 13 DEL AÑO DE 1988, DOCUMENTO QUE SE ENCUENTRA AGREGADO AL EXPEDIENTE
QUE CONTIENE EL PROCEDIMIENTOADJUDICATORIO

1I.2.-QUESU REPRESENTANTE EL LIC. RIGOBERTO URBINA MAXIMO, CON EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE
LEGAL, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL INSTRUMENTO, CON EL ACTA DE NACIMIENTO CON 2485 DE FECHA
02 DE DICIEMBRE DE 1988 OTORGADA ANTE EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 01 DE IXTLAHUACA ESTADO DE
MEXICO, EN EL LIBRO 13 DEL AÑO DE 1988.

11.3.-QUE ACREDITA SU IDENTIDAD Y FIRMA CON IDENTIFICACiÓN OFICIAL VIGENTE DE CREDENCIAL DE
ELECTOR, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL A NOMBRE DE RIGOBERTO URSINA MAXIMO
NÚMERO 22203095237531

1I.4.-ASIMISMODECLARA QUE LA PERSONA FISICA SE ENCUENTRA CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES
MEXICANAS Y QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL
ARTíCULO 12.48 DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO Y
CONVIENE, QUE PARA EL CASO DE CAMBIAR DE NACIONALlQAD, SE SEGUIRA CONSIDERANDO COMO
MEXICANO POR CUANTO A LA CELEBRACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REFIERE Y A
NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE ALGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER TODO DE ECHO
DERIVADO DEL PRESENTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA.

1I.5.-QUESU REPRESENTADA TIENE CAPACIDAD JURíDICA Y PROFESIONAL PARA CONTRATAR Y AD MÁS
REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS PARA OBLIGARSE EN
LOSTÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGISTROS:

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO:
UIMR850726HI3

REGISTROANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL: C7211605101

REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO: SAOP/2806

11.6.-QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE LLEVARAN A CABO lOS TRABAJOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE CONOCE LAS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO LAS
CARACTERISTICAS REFERENTES AL GRADO DE DIFICULTAD DE LOS TRABAJOS A DESARROLLAR Y SUS
IMPLICACIONES DE CARÁCTER TECNICO Y HA CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN
SU EJECUCION Y QUE SON CONCORDANTES CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y TODOS LOS
DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LAS MISMAS.
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DIRECCIONDE OBRAS PÚBUCAS

SU EJECUCION y QUE SON CONCORDANTES CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS y TODOS LOS
DOCUMENTOSQUE FORMAN PARTE DE LAS MISMAS.

11.7.-QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO, PARA OíR y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES AÚN
LAS DE CARÁCTER PERSONAL, EL UBICADO EN CARRETERA ESTATAL LIBRE TOLUCA - ATLACOMULCO S/N,
SANTA MARIA DEL LLANO, IXTLAHUACA MEXICO. C.P. 50774 MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO.

DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES ANTERIORES, LAS PARTES CONTRATANTES SE SOMETEN AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES.

C L A U S U L A S:

(

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA
PÚBLICA CONSISTENTE EN: "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO HIDRAULlCO EN CALLE NACIONAL" EN LA

, LOCALIDAD DE AGUA BLANCA, CAPULHUAC, ESTADO DE MEXICO Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA
SU TOTAL TERMINACiÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO, LOS
PROGRAMAS AUTORIZADOS, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PREVISTAS PARA LA
EJECUCiÓN DE ESTE TIPO DE OBRA, BITÁCORA DE OBRA, Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS
DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO 11.6 DE LA SEGUNDA
DECLARACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, Así COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES EN EL
LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO SI
SE INSERTARANA LA LETRA Y QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.

EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $ 1, 723,516.31 (UN MILLON SETECIENTOS VEINTITRES MIL
QUINIENTOS DIEZ Y SEIS PESOS 31/100 M.N) MÁS LA CANTIDAD DE $275,762.61 (DOCIENTOS SETENTA Y
CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 61/100 M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPUESl'O AL VALOR
AGREGADO, DANDO UN IMPORTE TOTAL DE $ 1, 999,278.92 (UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y O~HO PESOS 92/100, M.N.). \

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCION.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL
DíA 07 DE OCTUBRE DE 2016 Y A TERMINARLA A MÁS TARDAR EL DíA 30 DE NOVIEBRE DE 2016, CON PLAZO
DE EJECUCiÓN DE 55 (CINCUENTA Y CINCO OlAS) DIAS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA
DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA, ANEXO AL PRESENTE CONTRATO.

ESTE PLAZO SE DIFERIRÁ EN EL SUPUESTO SEÑALADO ARTICULO 12.44 DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL
CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO Y DE CONFORMIDAD CON LO PACTADO EN LA CLÁUSULA
CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO.
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CUARTA.- ANTICIPOS.

PARA EL INICIODE LOS TRABAJOS "EL AYUNTAMIENTO" OTORGARÁUN ANTICIPO, EL CUAL SERÁ PUESTOA
DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" 5 DíAS DESPUÉS DE HABER PRESENTADOSUS FACTURASY FIANZAS
RESPECTIVAS,NOOBSTANTENOSERÁ IMPEDIMENTOPARA INICIARLOSTRABAJOSPACTADOS.

DICHO ANTICIPO SERÁ POR EL 30% DE LA ASIGNACiÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL PRESENTE
CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $ 517,054.89 (QUINIENTOS DIEZ Y SIETE MIL CINCUENTA Y
CUATRO PESOS 89/100 M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE $82,728.78 (OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOSVEINTI
OCHO PESOS781100M.N.) CORRESPONDIENTEAL IMPUESTOAL VALORAGREGADO,SUMANDOUf':!TOTAL DE
$ 599,783.67 (QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 67/100 M.N.)
OBLIGÁNDOSE"EL CONTRATISTA" A UTILIZARLODE LA SIGUIENTEFORMA:

EL 10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO O DE LA ASIGNACiÓN PRESUPUESTAL APROBADA PARA QUE EL
CONTRATISTA SEGÚN SEA EL CASO REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCION DE
ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES, GASTOS DE TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE
CONSTRUCCIONE INICIODE LOSTRABAJOS.

EL 20% DEL IMPORTEDEL CONTRATOO DE LAASIGNACIONPRESUPUESTALAPROBADA PARA LA COMPRAY
PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ADQUISICION DE EQUIPO QUE SE INSTALE
PERMANENTEMENTEY DEMAS INSUMOSQUE SE DEBANSUMINISTRAR.

CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTíA DE LOS ANTICIPOS DENTRO DEL PLAZO
SENALADO EN LA cLÁUSULA QUINTA DEL PRESENTECONTRATO, DE CONFORMIDADCON LO ESTABLECIDO
EN ELARTíCULO 12.45DEL LIBRODECIMOSEGUNDODELCODIGOADMINISTRATIVODEL ESTADODE MEXICO,
NO PROCEDERÁEL DIFERIMIENTOEN EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA Y, POR LO
TANTO, ÉSTE DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA EN LA FECHA PROGRAMADAEN EL PRESE TE
CONTRATO.

LOS ANTICIPOS OTORGADOSDEBERÁNSER AMORTIZADOSTOTALMENTEEN EL EJERCICIOPRESUP STA~
CORRESPONDIENTE,POR LOQUE LAAMORTIZACiÓNDE LOSANTICIPOS,SE HARÁ MEDIANTEDEDUCCIONES
PROPORCIONALESA CADA UNA DE LAS ESTIMACIONESPOR TRABAJOS EJECUTADOSQUE SE FORMULEN,
DEBIÉNDOSELIQUIDAREL FALTANTEPORAMORTIZAREN LA ESTIMACiÓNFINAL.

NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS ADICIONALES EN MONTO Y/O PLAZO, QUE SE
CELEBREN EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 12.44 FRACCION V SEGUNDO PARRAFO DEL LIBRO DECIMO
SEGUNDO DEL CODIGOADMINISTRATIVODEL ESTADODE MEXICO, SALVO PARA AQUELLOSQUE ALUDE EL
PRIMER PÁRRAFO DEL MISMO; NI PARA LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS AJUSTES DE COSTOS DEL
PRESENTECONTRATOO CONVENIOSQUE SE GENERENDURANTEEL EJERCICIOPRESUPUESTALDEQUE SE
TRATE.

EL CONTRATISTAQUE NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SENALADO CUBRIRÁ LOS
CARGOS QUE RESULTEN CONFORME CON LO INDICADO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 12.44
FRACCIONVII DEL LIBRODECIMOSEGUNDODELCODIGOADMINISTRATIVODEL ESTADODE MEXICO.

QUINTA.- GARANTíAS.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGAA CONSTITUIREN LA FORMA,TÉRMINOSY PROCEDIMIENTOSPREVISTOSPOR
EL LIBRO DECIMOSEGUNDODELCODIGOADMINISTRATIVODEL ESTADODE MEXICOY SU REGLAMENTOL~S
GARANTíASSIGUIENTES:

/'..~"
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DIRECCION DEOSRAS PÚSUCAS

A).- GARANTfAS DE CUMPLIMIENTODE CONTRATO:

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, "EL
CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A "EL AYUNTAMIENTO", EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO DíAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN POR ESCRITO DEL FALLO, PERO
INVARIABLEMENTEANTES DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, PÓLIZA DE FIANZA OTORGADA POR
INSTITUCiÓNDE FIANZAS,DEBIDAMENTEAUTORIZADAA FAVORDELMUNICIPIODE CAPULHUAC,MEXICO,POR
EL 10%(DIEZPORCIENTO)DEL IMPORTETOTALAUTORIZADOAL PRESENTECONTRATOEN ELEJERCICIOCON
ELVALORAGREGADOINCLUIDO,y QUE SE SUJETARÁNA LO SEÑALADOEN LOSARTíCULOS950 Y 1180 DE LA
LEY FEDERALDE INSTITUCIONESDE FIANZAS.

LA VIGENCIA DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTODE LAS OBLIGACIONESDEL PRESENTECONTRATO,SERÁ
DESDE EL MOMENTODE PRESENTACiÓNY SUSTITUCiÓNDE LA GARANTíADE SERIEDADDE SU PROPUESTA,
HASTA EL MOMENTOEN QUE HAYASIDO CONSTITUIDAY ENTREGADAA "EL AYUNTAMIENTO· LA GARANTíA
PARARESPONDERPORDEFECTOS,VICIOSOCULTOSUOTRA RESPONSABILIDAD.

LA CANCELACiÓN DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTODE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTECONTRATO,
SERÁ AL SER RECIBIDOS LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO, Y QUE A SU SATISFACCiÓN SE HAYAN
CUMPLIDO PLENAMENTE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE
CONTRATO, PREVIA MANIFESTACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA TESORERíA MUNICIPAL, Y
APROBACiÓNQUE PORESCRITOOTORGUE"LA DIRECCiÓNDEOBRAS PUBLICAS".

B).- GARANTIAS PARA LOS ANTICIPOS:

PARAGARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓNDE LOSANTICIPOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁENTREGARA
"EL AYUNTAMIENTO", EN UN PLAZONOMAYORDECINCO DíAS NATURALESSIGUIENTESA LA FECHAENQUE
RECIBA LA NOTIFICACiÓN DE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO O FALLO, PÓLIZA DE FIANZA
OTORGADAPOR INSTITUCiÓNDE FIANZASA NOMBREDELMUNICIPIODE CAPULHUAC,MEXICO,DEBIDAMENTE
AUTORIZADA,POR EL 100% (CIEN PORCIENTO) DEL IMPORTEDE CADA UNODE LOSANTICIPOSOTORGADOS,
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y QUE SE SUJETARÁN A LO SEÑALADO EN LOS
ARTícULOS 95° Y 118° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONESDE FIANZAS, Y DEBERÁ SER PRESENTADA
PREVIAMENTEA LAENTREGADE LOSANTICIPOS.

LA CANCELACiÓN DE LA GARANTíA DE LA CORRECTA INVERSiÓN DE LOS ANTICIPOS DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ AL QUEDAR TOTALMENTE AMORTIZADOS LOS ANTICIPOS OTORGADOS, PREVIA
MANIFESTACiÓNEXPRESAY POR ESCRITODE LATESORERíAMUNICIPAL,Y APROBACiÓNQUE PORESCRITO
OTORGUE"LA DIRECCiÓNDEOBRAS PUBLICAS".

C).- GARANTIAS DE VICIOSOCULTOS:

PARA RESPONDER POR OBRA MAL EJECUTADA, POR DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS
REALIZADOS Y QUE CONTENGAN VICIOS OCULTOS YIO CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDOEN SU EJECUCiÓN, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOSEN EL PRESENTECONTRATOY EN
LA LEGISLACiÓN APLICABLE. "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR, A SU ELECCiÓN, DENTRO DE LOS
CINCOOlAS NATURALESSIGUIENTESA LA FECHAENQUE SE REALICE LAVERIFICACiÓNDE LA TERMINACiÓN
DE LOS TRABAJOS Y PREVIO A LA RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS AL "AYUNTAMIENTO", DE LA GARANTíA
SIGUIENTE:

- PóLIZA DE FIANZA OTORGADA POR INSTITUCiÓNDE FIANZAS, DEBIDAMENTEAUTORIZADAA FAVOR DEL
MUNICIPIO DE CAPULHUAC, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL EJERCIDO DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOSDE LA OBRA, INCLUYENDOIMPORTEORIGINALMENTECONTRATADO, IMPORTEP~
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CONVENIOS MODIFICATORIOS, IMPORTE POR CONVENIOS ESPECIALES, y EN SU CASO IMPORTE POR
AJUSTE DE COSTOS, MISMAQUE DEBERÁ INCLUIREL IMPUESTOAL VALOR AGREGADO.

ESTAS GARANTIAS SE LIBERARÁN UNA VEZ TRANSCURRIDOS DOCE MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA DEL ACTA DE RECEPCiÓN FlslCA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO NO HAYA
SURGIDO UNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

SEXTA.- SUBCONTRATACIÓN DE TRABAJOS DE LA OBRA

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EJECUTAR DIRECTAMENTE Y BAJO SU TOTAL RESPONSABILIDAD, LOS
CONCEPTOS DE TRABAJO DE LA OBRA y NO PODRÁN ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS
PARCIAL O TOTALMENTE A OTRO CONTRATISTA, SEA PERSONA FlslCA O MORAL, EXCEPTO PREVIA
AUTORIZACiÓN DE "El AYUNTAMIENTO" POR ESCRITO, SIN EMBARGO, LA EJECUCiÓN DE LOS MISMOS
QUEDA BAJO TOTAL RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA", DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 12.39
DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO.

SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

"EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA", ÉL O LOS INMUEBLES EN
QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, AsI COMO LOS
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE A CARGO DE ÉSTA SE REQUIERAN
PARA SU REALIZACiÓN, EN FORMA OPORTUNA, EL INCUMPLIMIENTO PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA
FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 12.50 DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL
ESTADODE MEXICO.

OCTAVA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA Y RESIDENCIA DE SUPERVISiÓN

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE, DESDE EL INICIO HASTA LA TERMINACiÓN
DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA y EN EL SITIO DE REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, UN TÉCNICO PERMANENTE,
QUE SEA SU REPRESENTANTE y QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, ASI COMO
BITACORA DE DESARROLLO Y MODIFICACIONESCORRESPONDIENTES.

EN CASO, DE EXISTIR CAMBIO DEL REPRESENTANTE TÉCNICO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" ESTE
PODRÁ SUSTITUIRLO POR OTRO REPRESENTANTE TÉCNICO CON LAS MISMAS CARACTERlsTICAS DEL QUE
FUE PRESENTADO EN SU PROPOSICiÓN TALES COMO GRADO DE ESTUDIOS, EXPERIENCIA, ETC. "EL
AYUNTAMIENTO", SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACiÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN UALQU
TIEMPO.

A SU VEZ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 216 DEL REGLAMENT DEL LIBRO
DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO, "EL AYUNTAMENTO"
ESTABLECERÁ LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE LA OBRA, QUIEN FUNGIRÁ ~
COMO SU REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" y QUIEN SERÁ LA RESPONSABLE DIRECTA DE LA
SUPERVISiÓN, VIGILANCIA, CONTROL y REVISiÓN DE LOS TRABAJOS, INCLUYENDO LA APROBACiÓN DE LAS
ESTIMACIONES PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" Y ASIMISMO, LA REPRESENTANTE DIRECTA ANTE ÉL
O LAS CONTRATISTAS Y TERCEROS EN ASUNTOS RELACIONADOS CON LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS O
DERIVADOS DE ELLOS EN EL LUGAR DONDE SE EJECUTARÁ LA OBRA, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

NOVENA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA.

"EL CONTRATISTA", SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN
MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, USO DE LA ViA PÚBLICA, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DE MED.IIe;::;.
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AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL. ESTATAL O MUNICIPAL. Asl COMO A LAS INSTRUCCIONES
QUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL AYUNTAMIENTO". LAS RESPONSABILIDADES y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
QUE RESULTARENPOR SU INOBSERVANCIA SERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO y DE
SEGURIDAD SOCIAL, APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO y DEMÁS PRESTACIONES
LABORABLES; POR TANTO "EL CONTRATISTA" EXIME A "EL AYUNTAMIENTO" DE CUALQUIER
RESPONSABILIDAD. Asl MISMO "EL CONTRATISTA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS DEMANDAS Y RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA
DE "EL AYUNTAMIENTO" EN RELACiÓN CON LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS LABORABLES QUE SE GENEREN
DURANTE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DE LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO. DEBIENDO CUBRIR CUALESQUIER IMPORTE. PRESTACiÓN O CRÉDITO QUE DE ELLO SE DERIVE.

DÉCIMA.- FORMA DE PAGO.

DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA y EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. "EL
AYUNTAMIENTO" ÚNICAMENTE RECONOCERÁ LOS SIGUIENTES TIPOS DE ESTIMACIONES:

DE TRABAJOS EJECUTADOS, VOLUMENES ADICIONALES y CONCEPTOS EXTRAORDINARIOS DEBIDAMENTE
AUTORIZADOS POR LA SUPERVICIÓN.

ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS DE LA OBRA, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS POR
OBRA TERMINADA QUE ABARCARAN PERíODOS QUINCENALES, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL
CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISiÓN DE "EL AYUNTAMIENTO"

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA SU
PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN SU PAGO
POR LA FALTA DE ALGUNO DE ÉSTOS O POR SU PRESENTACiÓN INCORRECTA, NO SERÁ MOTIVO PARA
SOLICITAR EL PAGO DE LOS GASTOS FINANCIEROS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 239 DEL LIBRO DECIMO
SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO.

DE LAS ESTIMACIONES QUE SE CUBRAN A "EL CONTRATISTA", ACEPTA QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
CUBRAN y CON OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES, SE HAGAN LAS SIGUIENTES
RETENCIONES:

PARAOBRAS POR CONTRATO, SE RETENDRA DEL MONTO TOTAL DE CADA ESTIMACiÓN SIN INCLUIR EL IVA

aJ 2.0% POR DERECHOS DE SERVICIOS DE CONTROL NECESARIOS PARA SU EJECUCiÓN

ADICIONALMENTE SE RETENDRÁN A LOS CONTRATISTAS CONFORMEA LOS CONVENIOS QUE EN SU
CASO ESTÉNVIGENTES:

bJ 0.2% PARA LA DELEGACiÓN ESTADO DE MÉXICO DEL INSTITUTO DE CAPACITACiÓN DE LA INDUSTRIA
DE LA CONSTRUCCiÓN.

cJ 0.5% PARA LA.DELEGACiÓN ESTADO DE MÉXICO DE LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTR7AD A
CONSTRUCCION.
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DÉCIMAPRIMERA.-REINTEGRODEPAGOSENEXCESO

SI "EL CONTRATISTA"RECIBEPAGOSEN EXCESO,SE OBLIGAA REINTEGRARLASCANTIDADESPAGADASEN
EXCESO,MÁS LOS INTERESESCORRESPONDIENTESCONFORMEAL LIBRODECIMOSEGUNDODEL CODIGO
ADMINISTRATIVODEL ESTADODE MEXICO,COMOSI SE TRATARADEL SUPUESTODE PRÓRROGAPARA EL
PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS CARGOS FINANCIEROSSE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES
PAGADASEN EXCESOEN CADACASOy SE COMPUTARANPOROlAS NATURALESDESDELA FECHAEN QUE
SE EFECTÚOELPAGOy HASTAELDíA ENQUESE PONGANEFECTIVAMENTELOSPAGOSA DISPOSICiÓN DE
LA TESORERIA MUNICIPAL;CONFORME AL ARTICULO237 DEL REGLAMENTODEL LIBRODECIMOSEGUNDO
DELCODIGOADMINISTRATIVODELESTADODEMEXICO,ENCASODE INCUMPLIMIENTOA ESTADISPOSICiÓN
"EL AYUNTAMIENTO" SE RESERVAEL DERECHODE REALIZARLAS GESTIONESNECESARIASPARA HACER
EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, SEGÚN LO
AMERITEELCASO,HASTAEL MONTOTOTALDELA MISMA.

DÉCIMASEGUNDA.-AJUSTEDECOSTOS.

LOS PRECIOSUNITARIOSPROPUESTOSPOR "EL CONTRATISTA" SERÁN FIJOS y NO ESTARÁNSUJETOSA
REVISiÓNDURANTELA EJECUCiÓNDE LOSTRABAJOSDE LA OBRAOBJETODEL PRESENTECONTRATO,"EL
AYUNTAMIENTO" SÓLO RECONOCERÁ INCREMENTOS O DECREMENTOS CUANDO A PARTIR DE LA
PRESENTACiÓNDE PROPUESTASOCURRANCIRCUNSTANCIASDEORDENECONÓMICONOPREVISTASENEL
PRESENTECONTRATOQUE DETERMINENUN AUMENTOO REDUCCiÓNDE LOS COSTOSDE LOS TRABAJOS
AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, DICHOS COSTOS, CUANDO PROCEDAN,
DEBERÁNSERAJUSTADOSy REVISADOSA SOLICITUDDE "EL CONTRATISTA"O DE "EL AYUNTAMIENTO".

EL AUMENTOO REDUCCiÓNCORRESPONDIENTEDEBERÁCONSTARPOR ESCRITOy NO SERÁAPLICABLEA
LOS MATERIALES ADQUIRIDOS CON EL ANTICIPO DE ACUERDO CON LA RELACiÓN INCLUIDA EN LA
PROPUESTAECoNÓMICA.

LA SOLICITUDESCRITA DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ DE SER PRESENTADACON LA DOCUMENTACiÓN
COMPROBATORIANECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE VEINTE OlAS HÁBILES,
SIGUIENTESA LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LOS INDICES NACIONALESDE PRECIOS APLICABLESAL
AJUSTE DE COSTOS QUE SOLICITE DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE,
AYUNTAMIENTO" DENTRODE LOS VEINTE OlAS HÁBILES SIGUIENTESCON BASE EN LA DOCUMENTA
APORTADAPOR"EL CONTRATISTA"RESOLVERÁSOBRELAPROCEDENCIADELA PETICiÓN.

UNAVEZ QUE "EL AYUNTAMIENTO"DETERMINEQUE ES PROCEDENTEEL AJUSTEDE COSTOS,SU CAL ULO
SE LLEVARA A CABO CONFORMEA LOS ARTICULOS 12.56 DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO l­
ADMINISTRATIVODELESTADODEMEXICOy DEL250 AL 259 DESUREGLAMENTO,DE LA FORMASIGUIENTE:

LA FORMALIZACiÓNDEL AJUSTEDE COSTOSDEBERÁ EFECTUARSEMEDIANTEEL OFICIODE RESOLUCiÓN
QUEACUERDEELAUMENTOO REDUCCiÓNCORRESPONDIENTE.

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A LAS
ESTIMACIONESCORRESPONDIENTESDEBERÁ CUBRIRSE POR "EL AYUNTAMIENTO" A SOLICITUD DE "EL
CONTRATISTA",A MAS TARDARDENTRODE LOS30 OlASNATURALESSIGUIENTESA LA FECHAENQUE "EL
AYUNTAMIENTO" RESUELVA POR ESCRITO EL AUMENTO O REOUCCIÓN RESPECTIVO. 4
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DÉCIMATERCERA.-MODIFICACIONESENPLAZOYIOENMONTODELOSCONTRATOS.

SI DURANTELA VIGENCIA DEL PRESENTECONTRATOEXISTE LA NECESIDADDE MODIFICAREL MONTOO
PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, "EL AYUNTAMIENTO" DENTRO DE SU PRESUPUESTO
AUTORIZADO,BAJOSU RESPONSABILIDADY PORRAZONESFUNDADASY ExpLIcITAS, SE PODRÁMODIFICAR
LOS CONTRATOSSOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOSY MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE,
MEDIANTE CONVENIOS CON LAS NUEVAS CONDICIONES, SIEMPRE y CUANDO ÉSTOS, CONSIDERADOS
CONJUNTAO SEPARADAMENTE,NO REBASEN EL VEINTICINCOPOR CIENTO DEL MONTO O DEL PLAZO
PACTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO
ORIGINAL,NI SE CELEBRENPARA ELUDIREN CUALQUIERFORMAEL CUMPLIMIENTODE CONFORMEA LOS
ARTICULOS187 AL 192 DELREGLAMENTODEL LIBRODECIMOSEGUNDODEL CODIGOADMINISTRATIVODEL
ESTADODE MEXICO.

SI LASMODIFICACIONESEXCEDENELPORCENTAJEINDICADOPERONOVARIANEL OBJETODELPROYECTO,
SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO DE LAS NUEVAS
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERÁN SER AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDADDE "EL
AYUNTAMIENTO". DICHASMODIFICACIONESNO PODRÁN,EN MODOALGUNO,AFECTAR LAS CONDICIONES
QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERíSTICASESENCIALES DEL OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DEL
ARTICULO12.46DELLIBRODECIMOSEGUNDODELCODIGOADMINISTRATIVODELESTADODEMEXICO.

DÉCIMACUARTA.-PENASCONVENCIONALES.

"EL AYUNTAMIENTO" TENDRÁ FACULTADESDE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DEL
PRESENTECONTRATO,SE ESTÁNEJECUTANDOPOR "El CONTRATISTA"DE ACUERDOCON EL PROGRAMA
DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA AUTORIZADO, PARA LO CUAL "EL AYUNTAMIENTO"
COMPARARÁPERiÓDICAMENTEELAVANCEDELASOBRAS.

SI "EL CONTRATISTA" NO TERMINA LA OBRA EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PRESENTE CONTRATO,O
EXISTEMORAENLA ENTREGADEALGUNADELASPARTESDELAOBRA,ELEMENTOSESTRUCTURALES,Ó DE
INSTALACIONESDEFINIDASE IDENTIFICABLESDE LA OBRAPARAEl USODE TERCEROSO PARA INICIARLOS
TRABAJOSEN QUE INTERVENGANOTROSCONTRATISTASEN LA MISMA ÁREA DE TRABAJO,SE APLICARÁ
UNA PENACONVENCIONALEN FAVORDEL AYUNTAMIENTODEL 5/1000 (CINCOAL MILLAR)DIARIOSOBREEL
VALORDE LOS TRABAJOSPENDIENTESDE REALIZARY HASTAEL MOMENTOEN QUE DICHAOBRAQUEDE
DEBIDAMENTECONCLUIDA,POR EL SIMPLERETARDOEN EL CUMPLIMIENTODE LAS OBLIGACIONESEN LA
FECHA PACTADA EN EL PRESENTE CONTRATO PARA LA TERMINACiÓN DE LA OBRAyCARGO D uÉL \
CONTRATISTA". I
DÉCIMAQUINTA.- TERMINACiÓN,VERIFICACIÓNY RECEPCiÓNDELOSTRABAJOS.

"El CONTRATISTA" COMUNICARÁPOR ESCRITO LA TERMINACiÓNDE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON
ENCOMENDADOSA "El AYUNTAMIENTO"Y ESTÁEN UN PLAZODE 10 (DIEZ)DIAS HÁBILES,VERIFICARÁQUE
ESTOSSEENCUENTRENDEBIDAMENTECONCLUIDOSCONFORMEA LASCONDICIONESESTABLECIDASENEL
PRESENTECONTRATO,Y DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OlAS NATURALESSIGUIENTESPROCEDERÁA SU
RECEPCiÓN FlslCA DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA, MEDIANTE LA SUSCRIPCiÓN DEL ACTA
CORRESPONDIENTE CON O SIN LA COMPARENCIA DE LOS REPRESENTANTES, CONFORME A LOS
LINEAMIENTOS,REQUISITOSY PLAZOSQUE PARATAL EFECTOESTABLECEEL LIBRODECIMOSEGUNDODEL
CODIGO ADMINISTRATIVODEL ESTADO DE MEXICO, Asl COMO BAJO LAS MODALIDADESQUE LA MISMA
PREVÉ RESERVÁNDOSEEL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.
CONCLUIDALA OBRA, NO OBSTANTESU RECEPCiÓNFORMAL "EL CONTRATISTA" QUEDARÁOBLIGADOA
RESPONDERDE LOS DEFECTOSQUERESULTARENEN LA MISMA,DELOSVICIOSOCULTOSY DECUALQUIER
OTRA RESPONSABILIDADEN QUE HUBIERE INCURRIDOEN LOS TÉRMINOSSEÑALADOSEN LA CLÁUS~
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NOVENA DEL PRESENTE CONTRATO, POR UN PLAZO MINIMO DE DOCE MESES, ATENDIENDO A LA
NATURALEZADE LAOBRA."EL AYUNTAMIENTO"PODRÁEFECTUARRECEPCIONESPARCIALESCUANDOA SU
JUICIO EXISTIERENTRABAJOS TERMINADOSY SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLESY SUSCEPTIBLESDE
UTILIZARSE.

DÉCIMASEXTA.- FINIQUITOY LIQUIDACiÓN.

UNA VEZ FORMALIZADALA RECEPCiÓN FISICA DE LOS TRABAJOSAMBAS PARTES PROCEDERÁNEN UN
PLAZONOMAYORDETREINTAOlASNATURALESPOSTERIORESA DICHOEVENTO,A ELABORAREL FINIQUITO
DE LOS TRABAJOSCORRESPONDIENTE,EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS CRÉDITOSA FAVOR Y EN
CONTRAQUE RESULTENPARACADAUNODE ELLOS,DESCRIBIENDOEL CONCEPTOGENERALQUE LES DIO
ORIGENY EL SALDORESULTANTE '

DÉCIMASEPTIMA.-SUSPENSiÓNTEMPORALOTERMINACiÓNANTICIPADADEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" EN CUALQUIERMOMENTOPOR CAUSASJUSTIFICADASO POR RAZONESDE INTERÉS
GENERAL, PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTEEN TODO O EN PARTE LOS TRABAJOS DE LA OBRA
CONTRATADASINQUE ELLOIMPLIQUESU TERMINACiÓNDEFINITIVA.

PARA EL SUPUESTO DE LA SUSPENSiÓN DE LA OBRA, EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR
PRODUCIENDOTODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDOLAS CAUSAS QUE
MOTIVARONDICHASUSPENSiÓN.

CUANDOPORCASOFORTUITOO FUERZAMAYORSE IMPOSIBILITELA CONTINUACiÓNDE LOSTRABAJOS"EL
CONTRATISTA"PODRÁSUSPENDERLOSTRABAJOSDELAOBRA,PRESENTANDOA "EL AYUNTAMIENTO"LAS
JUSTIFICACIONESQUE SUSTENTEN LO ANTERIOR Y EN SU CASO, PODRÁ SOLICITAR LA TERMINACiÓN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO "EL AYUNTAMIENTO" RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIAO
IMPROCEDENCIADE DICHASOLICITUDDENTRODE LOS 15 OlAS NATURALESSIGUIENTESA LA RECEPCiÓN
DE LA MISMA; EN CASO DE NEGATIVA, SERÁ NECESARIO QUE "EL CONTRATISTA" OBTENGA DE LA
AUTORIDADJUDICiAl LADECLARATORIACORRESPONDIENTE.

CUANDOSE DETERMINEQUE CONCURRENRAZONES DE INTERÉS GENERAL,CASO FORTUITOO FUERZA
MAYORQUE DEN ORIGENA LA TERMINACiÓNANTICIPADADEL PRESENTECONTRATO"EL AYUNTAMIENTO"
PAGARÁA "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOSEJECUTADOS,Así COMO LOS GASTOSNO RECUPERABLES, f\
SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN I
DIRECTAMENTECONELOBJETODELPRESENTECONTRATO.

UNA VEZ DETERMINADALA TERMINACiÓNANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO "EL AYUNTAMIENTO"
PROCEDERÁ A LA RECUPERACiÓN INMEDIATA DE LOS ANTICIPOS NO AMORTIZADOS, MATERIALES Y
EQUIPOSPROPORCIONADOSPOR "EL AYUNTAMIENTO",NO INCORPORADOSA LA OBRA, INSTALACIONESO
INMUEBLE,LEVANTANDOCONO SIN LA COMPARECENCIADE "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA
DELESTADOENQUESE ENCUENTRELAOBRA;EN EL SUPUESTODEQUE "EL CONTRATISTA"NODEVUELVA
LOS MATERIALES,EQUIPOSO INSTALACIONESEN EL PLAZO DE CINCO DíAS CONTADOSA PARTIR DE LA
FECHA QUE SE LE REQUIERA,SE PROCEDERÁA REALIZARLAS ACCIONES LEGALES CONDUCENTES,SIN
PERJUICIODE LA DENUNCIAQUE SE PRESENTEANTE LA AUTORIDADCOMPETENTE,POR EL DELITOO LOS
DELITOS QUE RESULTEN, ASI COMO LOS DAÑOS y PERJUICIOS QUE SE CAUSEN. P
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DÉCIMA OCTAVA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE PRESENTE
CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS y REQU ISITOS QUE
ESTABLECE EL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO y SU
REGLAMENTO.

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; Así COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE
LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, DARA

DERECHO A SU RESCISiÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "EL AYUNTAMIENTO Y SE LE HAGA
EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES CONSIGNADAS A SU CARGO EN EL PRESENTE CONTRATO "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ
OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENIDAS, O
BIEN DECLARAR LA RESCISiÓN EN LOS T!::RMINOS ANTES ANOTADOS. SI "EL AYUNTAMIENTO" OPTA POR
PEDIR LA RESCISiÓN "EL CONTRATISTA" ESTÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LAS GARANTIAS OTORGADAS.

LAS PARTES CONVIENEN QUE CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO, EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO
CONFORME A LO SIGUIENTE:

1.- SE INICIARA EL PROCEDIMIENTO A PARTIR DE LA COMUNICACiÓN A "EL CONTRATISTA" LE SEA
COMUNICADO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO EXPONIENDO LAS RAZONES QUE AL EFECTO
SE TUVIEREN PARA QUE ESTE, DENTRO DEL TERMINO DE QUINCE (15) DIAS HABILES A PARTIR DE LA FECHA
EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE LA RESCISiÓN, EXPONGA LO QUE A
SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

11.-"EL AYUNTAMIENTO" TRANSCURRIDO EL T!::RMINO A QUE SE REFIERE EL INCISO 1, RESOLVERÁ LO
PROCEDENTE, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERA HECHO VALER.

111.-LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO DEBERA SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS QUINCE DIAS
HABILES SIGUIENTES A LO SEÑALADO EN EL INCISO 1.

UNA VEZ EMITIDA LA DETERMINACiÓN RESPECTIVA, "EL AYUNTAMIENTO" PRECAUTORIAMENTE y DESDE EL
INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS
AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE
DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA COMUNICACiÓN DE DICHA
DETERMINACiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ
PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS
CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, Asl COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES y
EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, EN UN PLAZO DE DIEZ
DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA LA
DOCUMENTACiÓNQUEESTAlE HUBIEREENTREGADOPAAAyE lOS TRABAlOS.~
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"EL AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A LA RECUPERACiÓN INMEDIATA DE LOS ANTICIPOS NO AMORTIZADOS
PROPORCIONADOS POR "EL AYUNTAMIENTO" LEVANTANDO CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE LA OBRA, EN EL SUPUESTO
DE QUE "EL CONTRATISTA" NO DEVUELVA LOS MATERIALES, EQUIPOS O INSTALACIONES EN EL PLAZO DE
CINCO DíAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA QUE SE LE REQUIERA, SE PROCEDERÁ A REALIZAR LAS
ACCIONES LEGALES CONDUCENTES, SIN PERJUICIO DE LA DENUNCIA QUE SE PRESENTE ANTE LA
AUTORIDAD COMPETENTE, POR EL DELITO O LOS DELITOS QUE RESULTEN, Así COMO LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE SE CAUSEN.

DÉCIMA NOVENA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA
OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, Así
COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE EL LIBRO
DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO y SU REGLAMENTO Y DEMÁS
NORMAS Y DISPOSICIONESADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

VIGÉSIMA.- JURISDICCiÓN.

PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO
QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE
LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL QUE PUDIERA
CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN EL MUNICIPIO DE CAPULHUAC, MÉXICO, A LOS SIETE DIAS DEL MES
DE OCTUBRE DELAÑO DOS MIL DIECISEIS.

,""",""".L. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CAPULHUAC, MÉXICO

lDM'U..n..v,v EDUARDO AGUIRRE
LOZANO

·~SE~~RIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC. RIGOBERTO RBINA MÁXIMO
REPRESENT TE LEGAL
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